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a San José, Ca&as de Moreta y Dolores, sin paradas fjjas iuter
medías.

Expedicion'es: Doce diarias de' ida. y vuelta.
Horario: Se fijará de acuerdo con las conveniencias del 'io

terés público. previa aprobación de la Jefatura Regional de
Transportes Terrestres.

Vehículos adscritos a la concesión: Dos con capacidad rníni~

roa para transportar cuarent-a y cinco viajeros sentados, en cada
uno de ellos y clase única.

Tarifas: Clase única a 0,50 pesetas por viajero~knómetro. Ex
ceso de equipajes. encargos y paquetería. a 0,675 ·pesetas por ca
da 10 kUogramos-kilómetro o fracción. Sobre las tarifas de via
jero-kUómetro se percibirá del usuario el Seguro Obligatorio de
Viajeros.

ClasificacIón del servicio respecto del ferrocarril: Coinciden
te al. con calificación de independiente por cercanias.

Madrid. 10 de mayo de 1974.-El Director general, Placido
Alvarez Fidalgo.-4.503-A.

10567 RESOLUCION de la Dirección General de -Trans
portes Terrestres por la que se hace públíca la
actjudicacUm definitiva del servicio público regular
de transporte de viajeros. equipajes y encargos por
carreteJla entre ~ La Bañeza y Puebla de Sanabria
{expediente número 10.980).

El excelentísimo señor Ministro de este Departamento, con
fecha. 22 de abril de 1974. ha resuelto adjudicar definitivamente
a don Laureano Turrado Turrado el servicio público regular de
transporte de viajeros, equipajes y encargos por carretera entre
La Bañeza y Puebla de Sanabria, provincias de León y Zamora
(expediente número 10,980),. con arreglo, entre otras, a las si
guientes condiciones:

Itinerario: El itinerario entre La Bai'ieza y Puebla de Sana
brIa, de T.J kilómetros. pasará por Herreros, Nogarejas, Cubo de
Benavente. Molezuelas de Carballeda, Valleluengo, Rionegro del
Puente, Mombuly, Asturianos y Palacios de Sanabria. con para
da obligatoria para tomar y dejar viajeros y .encargos en tas
localidades o puntos singulares del camino, antes citados, esta
bleciéndose las siguientes prohibiciones de tráfico:

De y entre La Bañeza y Nogarejas _y viceversa.
De y entre Puebla de Sanabria y Rionegro del Puente y vice

versa.

Expediciones: Una de ida y vuelta los dias laborables.
Horario: Se fijará de acuerdo con las conveniencias del in

terés público, previa aprobaCión de la Jefatura Regional de
Transportes Terrestres

Vehículos adscritos a la concesión: Dos con capacidad mínI
ma para transportar cuarenta viajeros sentados en cada uno de
ellos y clase '(míea

Tarifas: Clase única- _a 0,65 pesetas poi viajero-kilómetro.
Exceso de equipajes, encargos y paquetería a 0,0975 pesetas por
cada 10 kilogramos· kilómetro o fracción. Sobre las tarifas de
viajero-kilómetro se percibirá del usuario el Seguro Obligatorio
-de Viajeros,

Clasificación del servicio respecto del ferrocarril: Coincidente
C), con trato de independiente.

. Madrid, 10 de mayo de 1974.-----:El Director general, Plácido
Alvarez Fidalgo,-4.496-A

10568 RESOLUCION de la Dirección General de 1'rans
portes Terrestres por la que se hace pública la ad
judicación definitiva del servicio público regular de
transporte da viajeros, equipajes y enoargos por
carretera entre Valderrubio y Granada; (expedien~

te número 10.654).

El excelentísimo 'señor Ministro de este Departamento, con
fecha 22 de abril de 1974. ha. resuelto aBjudicar definitivamen
te a don Manuel Ureña Palacios el servicio público regular de
transporte de 'viajeros, equipajes y encargos por carretera en
tre Valderrubio y Granada. provincia de Granada (expediente
número 10,654l, con arreglo, entre otras, a las siguientes con-
diciones:

Itinerario: El itinerario entre Valderrubio y Granada. de 23,5
kil?metros, pasará por Casa Real, Fuente Vaqveros y Pedro
RUlZ. con parada obligatoria para tomar y dejar viajeros y en
carg~s en las localidades o puntos singulares del camino, an.
t~s CItados, estableciéndose las siguientes prohibiciones de trá
fICO:

De y entre Granda y empalme en la N-432 del camino veci
nal a Fuente Vaqueros y viceversa.

De Fuente Vaqueros para Granada y viceversft-_

. Expediciones: Dos di-arias de ida y vuelta excepto domingos,
VIernes Santo, 18 de 1ulio 'y 25 de diciembre.

Horario: Se fijará de acuerdo con las conveniencias del in
terés público. previa aprobación de la Jefatura Regional de
Transportes Terrestres.

Vehículos adscritos a la concesión: Dos con capacidad míni
ma para transpo-rtar treinta y seis 'viajeros sentados en cada
uno de ellos y clase única.

Tarifas: Clase única a 0,80 pesetas viajero-kilómetro. Exce
so de equipajes, encargos y paquetería. a 0,12 pesetas por cada
10 kilogramos-kilómetro o. fracción, Sobre las tarifas de vi8je~
ro~kilómetro. increment.1das con el canon de coincidencia, se
percibirá del usuario el Seguro Obligatorio de Viajeros,. ,

Clasificación del servicio respecto del ferrocarril:. ComcIden
teb). En virtud de lo dispuesto en la Orden ministerial de ~1
de julio de 1953, el concesionario deberá abonar alferrocarnl
el canon de ~oincidencia que corresponda.

Madrid, 10 de mayo de 1974,-El Director general, Plácido
Alvarez Fidalgo.-4.500-A,

10569 RESOLUCJON de la Quinta Jefatura Regional de
Carreteras por la, que se señalan fechas para el le
vantamiento de actas previas a la ocupación de fin
cas a.fectadas' por la ejecución de las obras -del
"Proyecto modificado· de enlace de Gelida. Autopis
ta Barcelona-Tarragoria. Tramo Martorell-Vilafran·
ca», en el término municipal de Gelida (provincia
de Barcelona).

Publicada la relación de bienes y derechos afectados u los
efectos de lo dispuesto en el artículo 56 del Reglamento de 26 de
¡ibril de 1957, de aplicación de la Ley de Expropiación Forzusa,
de 16 de diciembre de 1954, en el ...Boletín Oficial del Estado~
de' fecha 12 de abril de 1974, «Boletin Oficial de la Provincia
de Barcelona» de fecha 12. de abril de 1974, y en los periódicos
de Barcelona «El Noticiero Universal,. de fecha 8 de abril
de 1974 y .:La Vanguardia Española» de fecha 7 de abril de 1974.
se ha resuelto señalar el día 7 de junio de 1974, en el AytlO'
tamiento de Gelida, para proceder, previo traslado sobre el
propio terreno afectado, al levantamiento de las actas prevías
a la ocupación de los bienes y derechos afectados.

El present~ señalamiento será notificado individualmonte,
por correo certificado y aviso de recibo, a los interesados afec
tados convocados, que son los comprendidos en la relación que
figura expuesta en el tablón de edictos de la Alcaldía de Gelida
y en esta Quinta Jefatura Regiomtl de Carreteras (calle Doctor
Roux, 80, 5.a planta, Barcelona).

A dicho acto deberán asistir. señalándose como lugar de
reunión las dependencias del" Ayuntamiento de Gelida, los titu·
lares de· Jos bienes y derechos afectados. personalmente o re
presentados por persona debidamente autorizada para actuar en
su nombre. aportando los documentos acreditativos de su títu
la.ridad y el v.Wmo recibo de la contribución qUé corresponda
al pien afectado. pudiendo hacerse acompañar a su costa, si
10 estima oportuno. de sus Peritos y lo un Notario,

Barcelona. 14 de mayo de 1974.-El Ingeniero Jefe rcgíonal,
Juan 11an56 de Viñals.-4.354·E.

10570 RESOLUCION de la Comisaria de Aguas del Norte
de EspaiÜl por la que se fija lugar, fecha y hora
pan~ proceder al levantamiento de actas previas a
la ocupación de fincas afectadas por el embalse de
Las Portas. del aprovechamiento hidroeléctrico de
los ríos Camba y Canso, en términos de Campobe
cerros, Ayuntamiento-de Castrelo del Valle (Oren
se), relación publicada en el "Boletín Oficíal del
Estado de 21 de.mayo ,.. 10 de. octubre de 1973,

Deciarada la urgente ocupación de los bienes afectados por
las obras más arriba citadas, por acuerdo del Consejo de Mi
nistros de 1 de marzo de 1974 (<<Boletín Oficial del Estado» de
16 de abril), y de conformidad con 10 dispuesto en el artícu
lo 52 de la. Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de
1954, esta Comisaría de Aguas ha resuelto citar a los pl'Opie
tarios afectados para proceder, sobre el terreno, al levanta·
miento de las actas previas a la ocupación de las fincas que
a continuación se relacionan, y cuyos propietarios serán indi
vidl,1almente notificados, para los días 18. 19, 20 y21 de junio
próximo, de las diez a las trece horas de la mañana y de
dieciséis a las veinte horas de la tarde,

• A dicho acto deberán asistir los titulares de los bienes y
derechos afectados personalmente o bien representados por per~

sona debidament~ autorizada para actuar en su n.ombre, apor
tando los documentos acreditativos de su titularidad, pudiendo

. hacerse acompañar, a su· costa, si 10 estima.oportuno, por un
Perito y Notario.

Se hace público igualmente que los interesados y posibles
titulares de bienes y derechos afectados pueden formular por
escrito ante la Comisaría de Aguas (calle de Asturias, núme
ro 8, Oviedo) o en el Ayuntamiento de Castrelo del Valle, don
de están expuestas para examen las relaciones de propietarios,
fincas y parcelarios hasta el día señalado para,~la iniCiación
de las actas previas. alegaciones a los solos efectos de subsa~
nar posible errores que se hayan podido padecer al relacionar
los bienes y derechos afectados.

Oviedo, 22 de mayo de 1974.":"E1 Comisario Jefe, A. Daño·
beitia,-2.063·D.


